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ACUERDO Nro. MINEDUC-ME-2016-00034-A  
 

AUGUSTO X. ESPINOSA A. 
MINISTRO DE EDUCACIÓN  

 

Considerando:

Que el artículo 227 de la Carta Magna, establece que: "La Administración Pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación"; 
  
Que el inciso segundo del artículo 344 del ordenamiento constitucional determina que: “El Estado ejercerá la
rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de
educación; y regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento
de las entidades del sistema”; 
  
Que la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), publicada en el Segundo Suplemento del Registro
Oficial 417 de 31 de marzo de 2011, en su artículo 25 establece que “La Autoridad Educativa Nacional ejerce la
rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le corresponde garantizar y asegurar el
cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones
directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la República […] ”; 
  
Que el artículo 35 de la ley de Modernización del Estado, dispone que cuando la “[ …] conveniencia
institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos,
resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones”; 
  
Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva-ERJAFE
determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a
sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales”; 
  
Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE),
determina que: “Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública
Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se
encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. […]”;  
 
Que con fecha 3 de abril de 2014 se suscribió el convenio interinstitucional No. 008 entre el Ministerio de
Educación y el Instituto Radiofónico de Fe y Alegría - IRFEYAL con el objeto de ejecutar programas de
Educación General Básica, Bachillerato y Educación No Escolarizada en modalidad presencial y semipresencial
dirigido a grupos vulnerales de jóvenes y adultos con rezago educativo y/o escolaridad inconclusa; 
  
Que en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, expedido
con el Acuerdo Ministerial No. 020-12 de 25 de enero del 2012, en el literal k) de su artículo 14 determina como
una de las atribuciones del Ministro de Educación: “Delegar atribuciones en el nivel que creyere conveniente”; 
y, 
  
Que es deber de esta Cartera de Estado, garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones técnicas y
administrativas en las diferentes instancias del sistema educativo del país. 
  
En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1 de la Constitución de la República del
Ecuador; 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, y 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, 

ACUERDA:

Artículo 1. DELEGAR  al Subsecretario/a de Educación del Distrito Metropolitano de Quito de esta Cartera de
Estado para que, a nombre y en representación del Ministerio de Educación, previo cumplimiento de lo
dispuesto en las leyes pertinentes y normativa aplicable vigente, suscriba las Resoluciones de autorización de
creación y funcionamiento inicial y renovación de permisos de funcionamiento de las instituciones educativas y
centros de apoyo tutorial de la Unidad Educativa Fiscomisional "José María Vélaz s.j" regentados por el
Instituto Radiofónico de Fe y Alegría - IRFEYAL en base a los informes técnicos necesarios que para el efecto
envié la autoridad del Nivel de Gestión Zonal de Educación en donde funcione dicha institución Educativa. 
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Artículo 2.- El/la delegada, en todo acto o resolución que ejecute o adopte en virtud de esta delegación, hará
constar expresamente esta circunstancia y serán considerados como emitidos por la máxima autoridad del
Sistema Educativo Nacional. Sin perjuicio de lo dicho, si en ejercicio de su delegación violare la ley o los
reglamentos o se aparte de las instrucciones que recibiere, el delegado será personal y directamente responsable
por sus decisiones, acciones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación. 
  
Artículo 3.- Comunicar de la emisión del presente Acuerdo Ministerial a los señores Contralor General del
Estado, Procurador General del Estado y Secretario Nacional de la Administración Pública. 
  
Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE .- Dado en Quito, D.M., a los 19 día(s) del mes de Abril de dos mil
dieciseis.  

 

Documento firmado electrónicamente

AUGUSTO X. ESPINOSA A. 
MINISTRO DE EDUCACIÓN  
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